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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Distrito Forestal

El Exemo. Sr. Ministro dte Agricul
tura, con focha 2 de noviemhre de 
1966, ha dictado la siguiente Orden 
Ministeriail: , . , ’

l.o Que æ aipruiebe el deslinde de 
los montes números 75, 76 y 78 del 
Catálogo de los de U. P. de la- proivin- 
cia de Valladolid, denominados “La 
Luisa”, “Lo© Llanillos” y “Po^zuelo y 
Raipœieras”, de la p-ertenencia de Tu
dela de Duero- y sitos en su término, 
municipal, en la forma en que ha 
sido realizado por el ingeniero' opera
dor y se detalla en las actas, ¡registro 
tou-ográfico y plano que obran en el 
expedí  ente.

2.° Que se rectifique la descrip
ción. que de los mismos fi-gura en el 
Catálogo, de acuerdo con los siguien
tes. datos:

Propinci a ; Valia dolid.
Número del Catálogo: 75.
Nombre del monte: “La Luisa”.
Término municipal: Tudela d.e, 

Duero.
Pertenencia: Ayuntamiento de Tu

dela de Duero.
LIMITES :

Norte: Con tierras y montes de 
particulares y Río Duero.

Este: Con pinar de particulares.
Sur: Con tierras y pinares de par

ticulares.
Oeste: Con tierras y pinares de 

particulares.
Cabida total y pública: 15,0000 hec

táreas.
Especies: Pin-us pínea.
Provincia: Valladolid.
Número del Catálogo: 76.
Nombre del monte: “'Llanillo^’.

Término municipal: Tudela de 
Duero.

Pertenencia: Ayuntamiento de Tu
dela de Duero.
LÍMITES :

Norte: Con tierras y pinares de 
particulares.

Este: Con carretera de Valladolid 
a Segovia y tierras de pairticulares.

Sur: Con tierras y pinares de par
ticulares.

C'0Ste: Con. tierras y pinares de 
particulares.

Cabida totail y púbiioa: 49,0000 
hectáreas.

Especies : Pinus pínea. ' .
Provincia: Valladolid.
Número del Catálogo: 78.
Nombre' del monte: “Pozuelo y 

Rapos'éras”.
TérminO' municipal: Tudela de 

Duero.
Pertenencia: Ayuntamiento de Tu

dela de Duero.
LIMITES :

Norte: Con tierras y pinares de 
particulares.
. Este: Con monte de U. P., número 
20, “Marinas de Abajo”, de Portillo 
y Comunidad, término municipal de 
Aideamayor de San Martín.

Sur: Con tierras y pinares de par
ticulares.

Oeste: Con tierras y pinares de 
pa'rtieulares.

Cabida total y pública: 173,0000 
hectáreas.

Especies: Pinus pínea.
No existen enclavados en ninguno 

de los tres montes.
DESCRIPCION DE LINDEROS:

Monte número 75.—La Lui^a
El lindero Norte va del piquete 

húmero 13 al mim^ero 1, siutado en 
la margen izquierda del río Duero, 
en oolindancia con finca de Miguel 

Astruga, y' del número 1 al número 
2 con el río Duero.

Ei lindero Este va del piquete 
número 2 al número 4, con fincas de 
Társála Fernández.

Ei linderó Sur va del piquete nú 
mero 4 ai número 10, en colindancia 
con fincas de Valentín Gil, Crisógono 
Hernando Hernando y Pío Her
nando.

El lindero Oeste va del piquete 
número 10 al número 13, en col in- 
dancia con fincas de Miguel As
truga.

Monte número 76.—Llanillo
El lindero Norte va del piquete 

número 48 al número 59, número 1 
al número. 16, en colindancia con 
fincas particulares del Conde de Ga
mazo y Basilio Alvarez.

Ei lindero Este va del -piquete nú
mero 16 al númiero 17, con la carre
rera de Valladolid a Segovia, y desde 
éste al númiero 21 con fincas particu
lares de Ventura Rodríguez, .Julián 
Villafáñez, Fermín Peñas, herederos 
de Ricardo. Gil, Crescencio Sanz y 
Adolfo Fernández.

El lindero' Sur va' del piquete nú
mero 21 ai número 46, lindando con 
fincas particulares de Cirilo Sastre, 
Alejandro Arribas y ¡otros que figu
ran en el plano, terminando! con fin
cas de herederos de Eulogio Prieto.

Ei lindero Oeste, del piquete nú
mero 46 al número 48, es con finca 
del Conde de Gamazo.

Monte número 78.—Pozuelo y 
Eaposeras

Ei lindero Norte va del piquete 
número 1 al número 32, en colindan
cia con fincas de Donato Muñoz, 
Julio Velasco y otros, cuyos nombres 
figuran en el plano, terminando con 
fincas de Társila Fernández.

Ei lindero-Este, del piquete núme
ro 32 al número 41, es con el monte
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de U. P., número 20, “Marinas de 
Abajo”, de -Pantilio y Comunidad.

El lindero Sur, del piquet© núme
ro 41 ai n.ûmero 46, es con fincas 
parîticuiares, terminando con finca 
de Pío Hernando, en el camino de 
Aldeamayor a Herrera.

El lindlero Oeste, del luquete nú
mero- 64 ai número 72 y número 1, 
sigue con fincas de Pío Hernando y 
otros, cuyos nombres figuran en el 
plano, terminando con finca de here 
dieres de María Gil.

Cabida total y pública de los tres 
■montes: 237,0000 hectáreas.

3® Que se proceda a la rectifica
ción de la inscripción de los montes 
en el Registro de la Propiedad, de 
acuerdo con los resultados del tra
bajo practicado.
- 4.0 Que se -proceda al amojona
miento de los montes, una vez apro
bado este deslinde.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 128 del Reg’lamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962, podrán 
impugnar la presente resolución tes 
personas afectadas que hayan inter
venido como parte en el Expediente 
de Deslinde, ante la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa si plan- 
!t)earan. cuestiones de tramitación o 
die -carácter a-dministrativo; -pero no 
podrán suscitarse en dicha Jurisdic
ción ninguna relativa al dominio o 
a la posesión del monte o cualquiera 
otra de naturaleza civil.

Como trámite previo al menciona
do recurso deberán . entablar los 
Interesados el de reposición ante el 
Exemo. -Sr. Ministro de Agricultura, 
en el plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado- en la Ley de lo Conten- 
cioso-Administrativo de 27 de diciem-' 
bre de 1956.

Lo que se hace público para gene
ral. conocimiento.

Valladolid, 6 de diciembre de 1966. 
El ingeniero jefe, José Escudero. ■

4.085

ADiyilNISTRAG!0l[ MUNICIPAL
ALCAZAREN f<

Aprobado por el Ayuntamiento eK 
presupuesto, municipal ordinario, pa-' 
ra el ejercicio de 1967, estará expues
to al público, -en la .Secretaría de este 
Ayuntamiento, por, espacio de quince 
días, durante cuyo plazo cualquier 
habitante deil término -o persona in
teresada podrá presentar, contra el 
mismo, tes reclamaciones que esti
men pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 683 y con
cordantes de te Ley de Régimen

ARROYO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

■presupuesto municipal ordinario, pa-, 
•ra el ejercicio -de 1967, se halla ex
puesto al público, en, la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince -días, para su exa-men y 

^.,c«eteTñatfi^t6sr 1 ' 
Æ,^r&oyo', - 5 -de diciembre de 1966.— 
t Él alcalde, Ladislao Fernández.1 4.125-3.081

--B^LbON

Aprobado por el Ayuntami-ento el 
presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1967, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince -días, d-urante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá -presentar, 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y -como -eomesiponde, con arreglo al 
arUoulb' 683 y Concordantes de te 
Êgy de Régimen 'Local.

* Bahabón, 4. de diciembre de 1966. 
■ El.alcalde ^ilegible).Ato «16-3.082

GASASOLA DE ARION
Se hallan expuestos al público, en 

te -Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días y a efec
tos de reclamaciones, los 'documentos 
que se imdica-n :

Presupuesto municipal ordinario 
aprobado- para el ejercicio de 1967.

'Ordenanza del impuesto de circu
lación de .vehíoui-os de tracción me- 
cánica. l
•,'-Casasoila de Arión, 9 de diciembre 

i-áe 1966.—-El alcalde. Manuel Rico.
4.161-3.083

Aprobada por el Ayuntamiento te 
ordenanza' fiscal del impuesto sobre 
circulación ,por tes vías municipales 
de vehículos de, motor (Ley 48/66), 
se expone al -público, por el plazo de 
quin-ce días hábiles, para examen y 
recl3«í^iones.\ 

*‘’^a^tiPdeza, 5\de -diciembre de 1966. 
...■E*‘ alcald’^.<S.aíUfitiano Valles.

\ 4.099-3.084* 1 oDA —

^Jí^Cbada por el Ay-untamien-to de 
mi presidencte te implantación -de te 
ordenanza fiscal regula dora del im
puesto sobre circulación -de vehículos 
de tracción. ra-ecánica por te vía pú
blica, queda expuesta ai público, du
rante el plazo de quince días, ai 
objeto de oír reclamaciones, la cual 
ha de regir durante el ejercicio 
de 1967.

-Ca-strqiponce, -.^ de diciembre de 
19^.--^Eíl aicaildé (ileg-ible).

' A4^n O A0C

CI STERN IGA
Aprobado -por este Ayuntamient* 

un exp-ediente para Solicitar un anti
cipo rein tegrabi-e con te Exceientísi- 
mg Diputación- Provincial, queda ex
puesto al público, en te SecretaríR 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
q-uin-ce día-s, para oír reclama ci-ones, 
tes -características son tes siguientes:

Clase: Anticipo reintegrable sin 
interéss. ,

Cuantía: 75.000 pesetas.
Destino: Ampliación abastecimien

to de agua.
Plazo de amortización:. Veinte 

años. ■
Anualidad-es: Iguales de 3.750 pe 

setas.
Garantías: Parti cipa-ción riqueza 

provincia-! y arbitrios municipales. 
^.>--@ÍBtéííÍ^a, 12. .di^ diciembre de 1966. 
i^ alcalde,'‘^Baltas^ Hernando.
1 1 4.153-3.086

En ejecución del .acuerdo' -del Pleno 
de este Ayuntamiento de 21 de octu
bre último, .previa información públi
ca acerca, del pliego de condiciones 
que te sirve de base, se convoca te 
siguiente subasta:

a) 1. Tiene por objeto te licitación 
seleccionar el concesionario de una 
plaza de .toros portátil, a construir y 
explotar en terrenos de te propiedad 
municipal del Prado Era Vieja.

2. 'Sirve de tipo a te subasta la 
percepción -de una 'Subvención anual 
de doscientas mil 'pesetas, durante 

■un' plazo máximo de quince años. .
La adjudicación se deferirá a te 

baja, es decir, en favor del licitador 
que formule mejor oferta económ-ica 
absoijuta, y en caso de empate a 
quien -ofrezca el menor plazo de dis
frute de te concesión.

b) 1. La duración máxima de te 
concesión será de cincuenta años.

2. El concesionario "se obliga a 
celebrar anualmente los festejos tau- 
.■rinos consignados en el pliego de 
condiciones, en tes fechas q-ue deter
mine te Corporación municipal, a 
cedér al Ayuntamiento el uso de las 
instalaciones, en ,1a forma prevista 
en el pliego de condiciones y a cum
plir las. -demás obligaciones consigna- 
das en dicho documento.

c) El pliego de condiciones y 'de
más documentos integrantes del ex
pediente están de manifiesto en 
Secretaría. ' -

d) Los lici-tadores deberán consti
tuir, previamente a- .la presentación 
dé sus pliegos, fianza provisiona! por 
importe de seis mil pesetas. .

e) El adjudicatario constituirá fian
za definitiva por importe de doce 
mil pesetas. . .....,..j.<
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f) MODELO DE PROPOSICION

DoR..., vecino de..., con. domioilio 
en..., mayor de edad, de estado..., de 
proíesión..., con capacidad para con
tratar, provisto del Documento Na- 
sionai de Identidad número..., en 
nombre propio (o en representación 
de la persona de que se trate), solici- 
4a se le adijudique la concesión de la 
instalación y explotación de una pla- 
xa de toros portátil en terrenos de la 
propiedad municipal de Iscar (Valla
dolid), a que se refiere el anuncio 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia del día..., con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, 
mediante las subvenciones y plazos 
que se indican a continuación:
Subven-ciones.

Interesa una subvención anual 
. de... pesetas, (oonsígnese la cantidad 
en letra), durante ... años (en letra), 
que importan 'en total... pesetas (en 
letra).
Plazo.

El plazo total de disfrute de la 
concesión que solicita será de... años 
ten letra).
bEecha y firma del licitador.
g)- • Las plicas se presentarán en el 

plazo de veinte días hábiles, a ^partir 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el horario de 
oficina.

h) La apertura de los pliegos se 
•verificará en la Casa Consistorial, a.I 
iSi'guiente ■día hábil de la terminación 
•fiel plazo de admisión, a las trece 
horas.

En el proyecto de presupuesto or
dinario para el próximo ejercicio, 
figura crédito suficiente para el pago 

■ de la obligación municipal dimanan
te del contrato que. se celebre como 
consecuencia de la licitación anuncia
da, el cual no requiere para su vali
dez autorización superior.

Lo que se hace 'público en cumpli- 
miento y a los efecto.s del artículo 25 
deí Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero- de 1953. 

í-”*-Iscar;'‘ 9 'deV diciembre de 1966.—El 
alcalde, Jesús| Herrero;

. 4.119-3.087

DEL REY •
-se ‘saca en tercera subasta los si

guientes aprovechamientos sitos en’ 
él monte Común y Escobares, de- este’, 
término, duramde el año fores- < 
tal 1966-67: ' •

Primer lote de 2.812 pinos. Tipo de 
licitación, 349.966 ^pesetas. Día de la 
subasta, 2 de enero, de 1967, hora de 
üas doce.

Segundo lote de 1.937 pinos. Tipo 
de Licitación, 199.392 pesetas. Día de 

la subasta, 2 de enero de 1967, hora 
de las trece.

Los pliegos para ambas subastos, 
se admiten hasta una hora antes 'de 
la señalada para la apertura.

El pliego de condiciones se halla 
íLL4üi¿íiifies¿o.-..al. público en este 
A^'j^tamiento. ( 
rÑá'Vá del Rey, iJ de diciembre de 

yUibld'e accidental (ilegible). 
’ ' 9 o i 4.165-3.088

pj^EiL DE ABAJO
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no al presupuesto municipa.1 ordina
rio, para el próximo ejercicio de 
1967, queda de manifiesto a'l público, 
PílS^§®3^cio-~de-- Quince días hábiles, 
para^ oír reçla.ni'^eiones.
'^ Piñal de.Abago, 12 de diciembre de 
1966.—’El alcalde, Carlos Sanz. 
, . J  4-151-3.089

"PÍÑEE^. ARRI^^

Aprobado por al Ayuntamiento ple
no el presupuesto- municipai ordina*- 
río, para el próximo ejercicio de 
1967, queda 'de manifiesto al público, 
pdÿ' espadó de quince días hábiles, 
r^to oír radamadones.
.iPiñel de Arriba, 12 de didembre 

de^ 1966.—'M alca.íde (ilegible).
W0-| 4.150-3.090

RAMIRO
Por espacio de quince días, se ha

lla- expuesta al público, en la Secrata- 
ría de este Ayu'ntamiento, la orde
nanza fiscal del impuesto sobre 
drouladón de vehículos de tracdón 
mecánica O'er la .vía pública, a efecto'S 
de examen y reclamación.

Rámir-o, 9 de diciembre de 1966.— 
El alcalde, Leónides Martín.

/C>0 - 4.145-3.091

rSi^
Aprobado pO’r el Ayuntamiento el 

. presupuesto' municipal ordinario, pa
ra el ejerdeio económico de 1967, 
estará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
e'Spacio de quince días, de acuerdo 
con lo 'dispuesto en el articulo 683 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo- podrán - formular, 
respecto al mismo, las redamaciones 
y. observaciones- que estimen perti- 

■'úentes. \
Ramiro, 9-'^ diciembre de 1966.— 

El alcald^ Leónides Martín.
t^'/< Jí. i^ ' 4.146-3.092

■ VALBUENA DE DUERO
Transcurrido el plazo de treinta 

días hábiles- para la presentadón de 
instancias ai concurso anunciado en 

el “Boletín Ofitíal” de la provincia, 
fecha 6 de octubre, y lugar d^ cos
tumbre, para la provisión, en propie 
dad -de la plaza de alguacil de este 
Ayuntamiento, la 'Coiporadón adop
tó el siguiente acuerdo:

Declarar admitidos al concurso : 
Don Julio González Gómez.
Don Eugenio .Sanz Tejada. - ' 
Excluidos al mismo:
Don Jesús Moral Sanz, por hallar

se en situación de excedencia volu-n- 
'taria en la 'plaza.

Asimismo "esta Corporadón ha 
acordado señalar el -día 28 de enero 
próximo y hora 'de las -diez de là 
mañana, para la práctica de las prue
bas de aptitud señaladas en las Ba
ses de la convocatorra del concurso. 
Cuyas pruebas serán calificadas por 
el Tri'bunal designado ai ef-ecto y que 
estará constituido por los láguientes 
señores:

Presidente; Don Eufronio Martín 
Moro, alcalde del Ayuntamiento.

Vocales: Don Flrancisco Martín 
Yáñez, concejal, y don Antonio Pe
dreira Pére^ secretario del Ayunta
miento, que actuará de secretario die 
'dicho Tribunal.

Lo que se hace público para cono 
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Decreto de 10 de ma
yo de 1957 y a- los efectos en el mis
mo previstos.

WSïiaîæW'ïtoem 9 de diciembre - 
de „ .3966ito(Bl- 'alcaldej Eufronio Mar- 
4^^ •'L^El secretario, Ahtonio Pedreira.

¡ t « , 4.138-3.09.3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado, juez de primera ins- 
tan'da número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 222 de 1966, Se 
sigue juicio- ejiecutivo a instancia de 
don Wilibaldo Alonso Manrique, con
tra Don Lorenzo Oastreño González,; 
en reolamación de 105.158,24 pesetas, 
en cuyo procedimiento se ha acorda
do saca’r a la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes que -después se dirán, bajo 
las advertencias y condid’ones que- 
también se expi’esarán :

Bienes objeto de subasta
1.” Un camión, marca Barreiros, 

matrícu\a VA-17.766. Tasado en cua
renta y ocho mil pesetas.
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2.° Otro camión, marca Nazar, 
matricula VA-19.56il. Tasado en ciem 
lío setenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

•Primera. .Que la subasta tendrá 
tug-ar, en la Sala Audiencia de este 
.Juzgado, el 'día veintinueve de di- 
ciembre actual y su hora de las once 
de la mañaíia. •

Segunda. Que para temar parte 
en la misma, 'deberán loS licitadores 
consignar,- previam.ente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo meno'S, ai diez por .ciente’ del tipo 
de tasación por el que salió a segun
da subaste.

Tercera. Qué caso de n.o cubrir 
dichas dos terceras partes, se tendrá 
en cudente lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, para este tipo 
de subasta.

Cuarta. Que los bienes se encuen
tran depositados en poder del deu
dor, con domicilio en la calle Caama- 
ños, número 62, a disposición de 
quien quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a diez de di- 
ciembE^die í^l novecientos sesenta 

,:ÿ^íséis.—’Rafa# Gómez Escolar Gon
zález.—'El seo^eterio, Angel Mingo.

, j^Q 1 . 4.167-3.094

^N^ =^ALLAí5SLID.—NUMERO 2.
CITACION

~ Por la presente sé cita de compa
recencia ante el Juzgado ide Instruc
ción número dos de ViaUadalid, con. 
el fin de ser oído en sumario núme
ro 447 de 1966, sobre abandono de 
familia, por denuncia de doña María 
de los Dolores Díez Arr.oyo, a Virgi
lio Rodrí'gU'ez Cermeño, de 31 años i 
de edad, hijo de julio y de Elásafv 
casado con la anterior, natural dé^ 
Mieres y vecino últimamente de Va-'^ 
lladolid, con domicilio en calle Reyes . 
Católicos; número 15, y en la actuali
dad en paradero desconocido ; con
cediéndole para que comparezca el 
término de ocho días, transcurrido' el 
cual, sin verificarlo, le parará eh per- 
.juicio a que hubiere lugar.

Valladolid, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y seis.—El secretario, Angel Mingo.

3.931

Juzgados municipales

PEÑAFIEL
Don Manuel Arranz Burgoa, juez 

comarcal de la villa de Peñafiel y 
s.u comarca.
Haigo saber: Que en juicio verbal 

civil número 27 de 1966 y dél que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encab'ezamlente y parte dispo
sitiva dicen así: .

Sentencia.—En la villa de Peñafiel, 
a dieciséis de noviembre de mil no
vecientos sesenta y seis. El 'Señor 
don Manuel Arranz Burgoa, habien
do .visto y oído los presentes aute'S 
de juicio verbal civil seiguido entre 
partes, 'de la una, como demandante, 
don Faustino Arranz Rodríguez, ma
yor de edad, casado', labrador y veci
no de LangayO', y corno demanda
do, don MarianO' Rodríguez Frutos, 
sobre dedaramon de indivisibilidad 
de una finca urbana y décréter te 
pública subasta de la misma; este 
úitimo' en rebeldía procesal; y

Fallo : Que estimando, en todas 
sus partes, la demanda formulada 
por don Faustino Arranz Rodríguez, 
contra don Mariano Rodríguez Fru
tos, debo declarar y declaro- indivisi
ble la finca de autos, 'áta en el tér
mino municipal y casco de Lan,gayó', .„ 
que se describe en la demanda y de
cretar la venta en pública subasta dé 
te mi'sma, condenando al 'demandado’ 
don MarianO' Rodríguez Frutos, a 
que pase por tal venta, con imposi
ción’ de las costas causadas en este 
juicio a referido demandado. Así por ‘ 
esta mi sentencia, que dada te rebel
día del deman.dado, se publicará en el 
“Boletín Oficial” de la ¡provincia, si 
déntro de quinto día no se sollicita 
por '61 actor la notificación' personal, 
juzgando, lo pronuncio, mando- y fir
mo.—- Manuel Arranz Bungoa.—Ru
bricado.

Y con el fin de que sirva de 'noti
ficación en forma ai demandado 
reb-élde, expi-dO' el presente-.

Dado en Peñafiel, a veintitrés de 
noviembre .de mil novecientos sesen- 
te, y- -seléi—Manuel Arranz Burgoa.— 

''El secretario, Vicente Maniega.
' 4.Í43—3.095

- ANUNCIOS OFICIALES
CnlegiD Oficial da Sarredepes de Gamcrcia

Con fecha 26 del pasado mies de 
novi embre, se ha dictado por el Mi
nisterio de . Hacienda te siguiente 
Ordlen:

“De conformidad co-n lo -dispuesto 
en el número 4.° -del artículo setenta 
y seis del Reglamento para el Régi
men interior de los Colegios Oficiales 
de 'Corredores die Comercio, de su 
Junta 'Central y regulando el ejerci
cio de Corredor Colegiado de Comer
cio, aprobado por Decreto 853/1959, 
de 27 de.mayo.

E'Ste Ministerio acuerda :
1 .° Jubilar, con carácter forzoso, 

con efectos ail día 24 de diciembre 
de este año, fecha en que cumple el 

interesado los setenta y cinco anota 
de edad, al corredor colegiado de 
Comercio, con -¡destino en te plaza 
miercantil de Valladolid, don. Jesús 
Zurbano Pastor.

2 .° Que se- declare caducado el 
nombramiento' del citado c-orredor a 
partir de la. expresada fecha y abier
to el plazo de seis meses para pre
sentar contra su fianza las rectema- 
ciones que procedan, por cuantos se- 
consideren co-n derecho a oponerse a 
te devolución de te misma; y .

3 .° Que se comunique así 'a te 
Junta Sindical dtel Colegio Oficial de 
Corredo'res de Comercio -de Vallado- 
lid para que tramite la publicación 
de esta Orden en el “Boletín Oficial”' 
de la provincia y te anuncie en el 
tablón de edictos del Colegio”.

Valladolid, 7 ,de diciembre de 1966. 
El síndico-pi^sidente (.ilegiblé).

4.094—3.096

TOíRDElSILLA S
Yo', Julio Arias-Ca-misón Santos, no

tario dei Ilustre- Colegio de Valla
dolid, con residencia en esta villa 
de Tordesillas.
Hago constar: A los efectos del 

piárrafo cuarto' del airtículo setenta 
del Reglamento Hipoteca-rijo, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio, lo expongan 
'dentro del término d-e treinta días- 
hábiles si-guientes al de la publica
ción de este 'edicto, que en esta 
Notaría -de mi cargo, se tramita un 
Acta de Notoriedad a .requerimiento 
de don Aureliano Domínguez Conde, 
vecino ¡de AVamba, para acreditar te 
adquisición por prescripción y lograr' 
su inscriP'Ción en los Registros de te , 
Propiedad y de Aguas, de un aprove
chamiento derivado' del arroyo de la 
Fuente de la Grajera, en término de 
Wa-m-ba, para riego de una finca de 
te propiedad de don Felipe Do-mín- 
gu-ez Carrión, al pago de Valdeviejas 
que Hama.n Rotura, de 87 áreas y 30 
centiá-reas ; y de otra de te propiedad 
de don Arcadio- Domínguez Conde, 
en el mism-o término,- al pago- de la 
Cansina, de una hectárea. 13 áreas y 
68 centiáreas, de te fuente de te Can
sina, existente en la misma finca, y 
de otra en igual término y de igual 
propiedad, rotura al pago de Valdite, 
de 61 áreas y 11 centiáreas, d-e la 
fuente de Valdite existente en te 
misma finca. '

Tordesillas, '28; de noviembre de 
:;4966.—Julio Arias-Camisón Santos.

J 4.038-3.097'
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